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PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 
QUE SE INTEGRAN DE UN 

CONJUNTO DE 

1 SERVICIOS CORRECTIVO DEL SISTEMA ELÉCTRICO 12 SUBPARTIDAS 

 

SUB 

PARTIDA 
NOMBRE DE LA SUBPARTIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

1.1 
SERVICIO, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL AL SISTEMA ELÉCTRICO PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

1.2 
CAMBIO DE MOTOR DE ARRANQUE PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 

6 CILINDROS 
SERVICIO  

1.3 
REPARACIÓN DE ALTERNADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

1.4 
CORRECCIÓN DE FALLA EN SISTEMA DE LUCES DE INTERIOR O EXTERIOR PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

1.5 
REPARACIÓN DE SWITCH PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

1.6 CAMBIO DE FUSIBLES PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  

1.7 
SERVICIO Y REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA ELÉCTRICO PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

1.8 
CAMBIO DE MOTOR DE ARRANQUE PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

1.9 
REPARACIÓN ALTERNADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

1.10 
CORRECCIÓN DE FALLA EN SISTEMA DE LUCES DE INTERIOR O EXTERIOR PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

1.11 REPARACIÓN DE SWITCH PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

1.12 CAMBIO DE FUSIBLES PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

 

PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 
QUE SE INTEGRAN DE UN 

CONJUNTO DE 

2 SERVICIOS CORRECTIVO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 8 SUBPARTIDAS 

 

SUB 

PARTIDA 
NOMBRE DE LA SUBPARTIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

2.1 
SERVICIO Y REPARACIÓN GENERAL AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  
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2.2 CAMBIO DE RADIADO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  

2.3 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

2.4 
CAMBIO DE VENTILADOR ELÉCTRICO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 

6 CILINDROS 
SERVICIO  

2.5 
SERVICIO Y REPARACIÓN GENERAL AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

2.6 CAMBIO DE RADIADO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

2.7 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

2.8 
CAMBIO DE VENTILADOR ELÉCTRICO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

 

PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 
QUE SE INTEGRAN DE UN 

CONJUNTO DE 

3 SERVICIOS CORRECTIVO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 8 SUBPARTIDAS 

 

SUB 

PARTIDA 
NOMBRE DE LA SUBPARTIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

3.1 
CAMBIO DE COMPRESOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

3.2 
CAMBIO DE PANEL CONDENSADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 

6 CILINDROS 
SERVICIO  

3.3 
CAMBIO DE PANEL EVAPORADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

3.4 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

3.5 CAMBIO DE COMPRESOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

3.6 
CAMBIO DE PANEL CONDENSADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

3.7 
CAMBIO DE PANEL EVAPORADOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

3.8 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  
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PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 
QUE SE INTEGRAN DE UN 

CONJUNTO DE 

4 SERVICIOS CORRECTIVO DE MECÁNICA EN GENERAL 49 SUBPARTIDAS 

 

SUB 

PARTIDA 
NOMBRE DE LA SUBPARTIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

4.1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y AJUSTE AL SISTEMA DE FRENOS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.2 TORNEADO DE DISCO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  

4.3 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y AJUSTE AL SISTEMA DE FRENOS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.4 TORNEADO DE DISCO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

4.5 
CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (PAR) PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.6 
CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS (PAR) PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.7 
CAMBIO DE BASE DE AMORTIGUADORES TRASEROS Y DELANTEROS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.8 CAMBIO DE BUJES PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  

4.9 
CAMBIO DE ROTULAS SUPERIOR E INFERIOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.10 
CAMBIO DE TERMINAL INTERIOR O EXTERIOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.11 CAMBIO DE KIT LINKIT PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  

1.12 
CAMBIO DE HULE DE BARRA ESTABILIZADORA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.13 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.14 
CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (PAR) PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.15 
CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS (PAR) PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.16 
CAMBIO DE BASE DE AMORTIGUADORES TRASEROS Y DELANTEROS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.17 CAMBIO DE BUJES PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  
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4.18 
CAMBIO DE ROTULAS SUPERIOR E INFERIOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.19 
CAMBIO DE TERMINAL INTERIOR O EXTERIOR PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.20 CAMBIO DE KIT LINKIT PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

4.21 
CAMBIO DE HULE DE BARRA ESTABILIZADORA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.22 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.23 
CAMBIO DE BOMBA DIRECCIÓN HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.24 
CAMBIO DE JUNTA HOMOCINÉTICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 

6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.25 
CAMBIO DE BALERO DE JUNTA HOMOCINÉTICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.26 
CAMBIO DE MANGUERA DE POWER HIDRÁULICO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.27 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA HIDRÁULICO PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.28 
CAMBIO DE BOMBA DIRECCIÓN HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y 

DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.29 
CAMBIO DE JUNTA HOMOCINÉTICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

4.30 
CAMBIO DE BALERO DE JUNTA HOMOCINÉTICA PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.31 
CAMBIO DE MANGUERA DE POWER HIDRÁULICO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA 

Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.32 
SERVICIO DE REPARACIÓN AL SISTEMA HIDRÁULICO PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.33 
CAMBIO DE KIT DE CLUTCH (DISCO, PRENSA Y COLLARÍN) PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.34 
CAMBIO DE CILINDRO MAESTRO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

4.35 
CAMBIO DE CILINDRO ESCLAVO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 

CILINDROS 
SERVICIO  

4.36 RECTIFICADO DE DISCO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS SERVICIO  
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4.37 
RETIRO DE TRANSMISIÓN, INSTALACIÓN DE EMBRAGUE Y CILINDROS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.38 
CAMBIO DE KIT DE CLUTCH (DISCO, PRENSA Y COLLARÍN) PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.39 
CAMBIO DE CILINDRO MAESTRO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

4.40 
CAMBIO DE CILINDRO ESCLAVO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 

CILINDROS 
SERVICIO  

4.41 RECTIFICADO DE DISCO PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS SERVICIO  

4.42 
RETIRO DE TRANSMISIÓN, INSTALACIÓN DE EMBRAGUE Y CILINDROS PARA VEHÍCULOS 

MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.43 

CAMBIO DE JUEGO DE EMPAQUES, BANDA DE TIEMPO, TENSOR, BOMBA DE AGUA, 

AFINACIÓN MENOR AL MOTOR (ACEITE, FILTROS Y BUJÍAS), TERMOSTATO, 

ANTICONGELANTE, BOMBA DE ACEITE, VÁLVULAS Y HULES, RECTIFICADO DE CABEZA 

PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 

SERVICIO  

4.44 

CAMBIO DE JUEGO DE EMPAQUES, BANDA DE TIEMPO, TENSOR, BOMBA DE AGUA, 

AFINACIÓN MENOR AL MOTOR (ACEITE, FILTROS Y BUJÍAS), TERMOSTATO, 

ANTICONGELANTE, BOMBA DE ACEITE, VÁLVULAS Y HULES, RECTIFICADO DE CABEZA 

PARA VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 

SERVICIO  

4.45 

REPARACIÓN COMPLETA DEL MOTOR INCLUYE RECTIFICADO DE MONOBLOCK, 

RECTIFICACIÓN DE CIGÜEÑAL, RECTIFICACIÓN DE CABEZAS DE MOTOR O CULATA, 

PISTONES, REEMPLAZO DE METALES DE BIELAS Y BANCADA, REEMPLAZO DE ANILLOS, 

REEMPLAZO DE KIT DE TIEMPO, REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE, REEMPLAZO DE 

EMPAQUES,  REEMPLAZO DE BOTADORES HIDRÁULICOS, REEMPLAZO DE BOMBA DE 

AGUA,  REEMPLAZO DE TERMOSTATOS, CAMBIO DE ACEITE, FILTROS Y BUJÍAS PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 4 Y 6 CILINDROS 

SERVICIO 

4.46 

REPARACIÓN COMPLETA DEL MOTOR INCLUYE RECTIFICADO DE MONOBLOCK, 

RECTIFICACIÓN DE CIGÜEÑAL, RECTIFICACIÓN DE CABEZAS DE MOTOR O CULATA, 

PISTONES, REEMPLAZO DE METALES DE BIELAS Y BANCADA, REEMPLAZO DE ANILLOS, 

REEMPLAZO DE KIT DE TIEMPO, REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE, REEMPLAZO DE 

EMPAQUES,  REEMPLAZO DE BOTADORES HIDRÁULICOS, REEMPLAZO DE BOMBA DE 

AGUA,  REEMPLAZO DE TERMOSTATOS, CAMBIO DE ACEITE, FILTROS Y BUJÍAS PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 

SERVICIO 

4.47 
CAMBIO DE ROTOCHAMBER PARA FRENOS DE AIRE PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 6 CILINDROS 
SERVICIO  

4.48 
SERVICIO Y/O REPARACIÓN DE BOMBA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS MOTOR 

GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  

4.49 
SERVICIO Y/O REPARACIÓN DE TOMA DE FUERZA PARA BOMBA HIDRÁULICA PARA 

VEHÍCULOS MOTOR GASOLINA Y DIÉSEL 8 CILINDROS 
SERVICIO  
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PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 
QUE SE INTEGRAN DE UN 

CONJUNTO DE 

5 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR PARA 

CUATRIMOTOS 
1 SUBPARTIDA 

 

SUB 

PARTIDA 
NOMBRE DE LA SUBPARTIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

5.1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR PARA CUATRIMOTOS 4 TIEMPOS 

INCLUYE CAMBIO DE FILTRO, RELLENO DE NIVELES (ANTICONGELANTE, LIQUIDO DE 

FRENOS Y ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA), CAMBIO DE ACEITE DE TRANSMISIÓN, 

REVISIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE FRENOS Y SUSPENSIÓN. 

SERVICIO  

 

I. Descripción. 
 

Servicios correctivos para los 195 vehículos automotores de gasolina o diésel 

del parque vehicular de la Secretaria de Seguridad Publica  incluyendo 

mano de obra, refacciones (nuevas y originales) de 4, 6 y 8 cilindros, de 

distintas marcas, modelos y tipos del parque vehicular y servicio de 

mantenimiento preventivo para cuatrimotos que se enlista a continuación: 

 

 

AUTOBÚS Y CARGA 

N° MARCA LÍNEA TIPO MODELO CILINDROS COMBUSTIBLE 

1 CHEVROLET  AUTOBÚS MICROBÚS AUTOBÚS 2005 8 GASOLINA 

2 DINA AUTOBÚS RUNNER AUTOBÚS 2010 6 DIÉSEL 

3 DODGE GRÚA RAM 4000 GRÚA 2011 8 GASOLINA 

4 FORD F-550 SUPER DUTY CHASIS CABINA CAMIÓN 2015 8 DIÉSEL 

5 DODGE RAM 4000 CHASIS CAB PL TD CHASIS 2023 8 GASOLINA 

AUTOMÓVIL SEDAN 

N° MARCA LÍNEA TIPO MODELO CILINDROS COMBUSTIBLE 

1 CHEVROLET  SEDAN CHEVY AUTOMÓVIL 2010 4 GASOLINA 

2 CHEVROLET  SEDAN AVEO AUTOMÓVIL 2010 4 GASOLINA 

3 CHEVROLET  SEDAN AVEO AUTOMÓVIL 2010 4 GASOLINA 

4 CHEVROLET  SEDAN CHEVY AUTOMÓVIL 2010 4 GASOLINA 

5 FORD SEDAN FOCUS AUTOMÓVIL 2010 4 GASOLINA 

6 NISSAN SENTRA CVT AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 
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7 DODGE SEDAN AVENGER SE ATX AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

8 FORD SEDAN FOCUS AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

9 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

10 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

11 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

12 DODGE SEDAN AVENGER  AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

13 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

14 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

15 DODGE SEDAN AVENGER  AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

16 DODGE SEDAN AVENGER  AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

17 DODGE  SEDAN AVENGER SE ATX AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

18 NISSAN SEDAN SENTRA CUSTOM AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

19 CHEVROLET  SEDAN SONIC AUTOMÓVIL 2012 4 GASOLINA 

20 DODGE AVENGER SE ATX AUTOMÓVIL 2014 4 GASOLINA 

21 DODGE AVENGER SE 2.4I AC VE AUTOMÓVIL 2014 4 GASOLINA 

22 FORD SEDAN FIESTA AUTOMÓVIL 2015 4 GASOLINA 

23 NISSAN SEDAN SENTRA SENSE CVT AUTOMÓVIL 2015 4 GASOLINA 

24 NISSAN SENTRA AUTOMÓVIL 2015 4 GASOLINA 

25 NISSAN SEDAN SENTRA SENSE CVT AUTOMÓVIL 2015 4 GASOLINA 

26 FORD SEDAN FIESTA AUTOMÓVIL 2016 4 GASOLINA 

27 FORD SEDAN FIESTA AUTOMÓVIL 2016 4 GASOLINA 

28 FORD SEDAN FIESTA AUTOMÓVIL 2016 4 GASOLINA 

29 CHEVROLET  AVEO LS PAQ B AUTOMÓVIL 2018 4 GASOLINA 

30 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2020 4 GASOLINA 

31 NISSAN VERSA SENSE AUTOMÓVIL 2020 4 GASOLINA 

32 NISSAN VERSA SENSE AUTOMÓVIL 2020 4 GASOLINA 

33 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2020 4 GASOLINA 

34 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

35 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

36 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

37 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

38 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

39 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2021 4 GASOLINA 

40 NISSAN VERSA SENSE AUTOMÓVIL 2022 4 GASOLINA 

41 NISSAN VERSA SENSE AUTOMÓVIL 2022 4 GASOLINA 

42 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2022 4 GASOLINA 
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43 NISSAN VERSA ADVANCE AUTOMÓVIL 2022 4 GASOLINA 

44 NISSAN SEDAN VERSA SR CVT AUTOMÓVIL 2023 4 GASOLINA 

45 NISSAN AUTOMÓVIL SEDAN ALTIMA AUTOMÓVIL 2023 4 GASOLINA 

46 NISSAN SEDAN VERSA SR CVT AUTOMÓVIL 2023 4 GASOLINA 

47 NISSAN AUTOMÓVIL SEDAN VERSA SR CVT AUTOMÓVIL 2024 4 GASOLINA 

48 NISSAN AUTOMÓVIL SEDAN VERSA SR CVT AUTOMÓVIL 2024 4 GASOLINA 

PICK UP 

N° MARCA LÍNEA TIPO MODELO CILINDROS COMBUSTIBLE 

1 FORD  F-150 PICK UP 2005 6 GASOLINA 

2 FORD F-250 PICK UP 2008 8 GASOLINA 

3 CHEVROLET  CABINA REGULAR PICK UP  2008 8 GASOLINA 

4 CHEVROLET  CABINA REGULAR 4X4 PICK UP 2009 8 GASOLINA 

5 FORD F-150 PICK UP 2009 6 GASOLINA 

6 CHEVROLET  CABINA REGULAR PICK UP 2010 8 GASOLINA 

7 FORD RANGER PICK UP 2011 4 GASOLINA 

8 FORD RANGER PICK UP 2011 4 GASOLINA 

9 FORD RANGER PICK UP 2011 4 GASOLINA 

10 DODGE PICK UP RAM 2500 PICK UP 2012 8 GASOLINA 

11 FORD ECONOLINE VAN V8 1.5 TON PICK UP 2012 8 GASOLINA 

12 DODGE REG CAB ST 4X2 PICK UP  2013 8 GASOLINA 

13 NISSAN DOBLE CABINA NP 300 PICK UP 2013 4 GASOLINA 

14 FORD RANGER PICK UP 2015 4 GASOLINA 

15 TOYOTA TACOMA TRD SPORT 4X4 PICK UP 2015 6 GASOLINA 

16 FORD LOBO CREW CAB 4X2  XLT PICK UP 2015 6 GASOLINA 

17 FORD RANGER XLT PICK UP CREW CAB PICK UP 2015 4 GASOLINA 

18 FORD  RANGER SA CREW CAB XL PICK UP  2015 4 GASOLINA 

19 FORD  RANGER SA CREW CAB XL PICK UP  2015 4 GASOLINA 

20 TOYOTA CAMIÓN  TACOMA PICK UP  2015 6 GASOLINA 

21 FORD F-150 XL PICK UP 2015 6 GASOLINA 

22 FORD RANGER SA CREW CAB XL PICK UP 2015 4 GASOLINA 

23 MITSUBISHI  LANCER ES A/AC VE PICK UP 2016 4 GASOLINA 

24 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X4 PICK UP 2016 8 GASOLINA 

25 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X4 PICK UP 2016 8 GASOLINA 

26 CHEVROLET  CHEYENNE DOBLE CABINA HIGH PICK UP 2016 8 GASOLINA 

27 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

28 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 
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29 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

30 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

31 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

32 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

33 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

34 NISSAN DOBLE CABINA NP300 LUJO  PICK UP 2016 4 GASOLINA 

35 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

36 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

37 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

38 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

39 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

40 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

41 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

42 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

43 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

44 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

45 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

46 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

47 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

48 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

49 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2017 8 GASOLINA 

50 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2018 8 GASOLINA 

51 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X4 PICK UP 2018 8 GASOLINA 

52 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X2 PICK UP 2019 8 GASOLINA 

53 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2019 8 GASOLINA 

54 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2019 8 GASOLINA 

55 FORD  F-150 XL CREW 4X4 PICK UP 2019 8 GASOLINA 

56 DODGE RAM 2500 PICK UP CREW CAB SLT    PICK UP 2019 8 GASOLINA 

57 FORD F-150  CABINA REGULAR XL 4X PICK UP 2020 8 GASOLINA 

58 FORD F-150  CABINA REGULAR XL 4X PICK UP 2020 8 GASOLINA 

59 FORD F-150  CABINA REGULAR XL 4X PICK UP 2020 8 GASOLINA 

60 FORD F-150  CABINA REGULAR XL 4X PICK UP 2020 8 GASOLINA 

61 DODGE PROMASTER RAM RAPID PICK UP 2020 4 GASOLINA 

62 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 5.7 PICK UP 2022 8 GASOLINA 

63 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 5.7 PICK UP 2022 8 GASOLINA 

64 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 



 

 

 

 

 

 

 

ESPECIFICACIONES 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

LPA-000000014-032-2024 

 

ANEXO 1 TECNICO 

 

65 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

66 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

67 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

68 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

69 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

70 DODGE RAM 1500 PICK UP ST 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

71 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

72 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

73 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

74 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

75 FORD F-150 PICK UP XL CREW CAB 4X2 PICK UP 2022 6 GASOLINA 

76 NISSAN FRONTIER NP300 PRO-4X V4 2.5 PICK UP 2023 4 GASOLINA 

77 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

78 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

79 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

80 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

81 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

82 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

83 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X4 PICK UP 2023 8 GASOLINA 

84 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X2 PICK UP 2023 6 GASOLINA 

85 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X2 PICK UP 2023 6 GASOLINA 

86 DODGE RAM 1500 CREW CAB SLT 4X2 PICK UP 2023 6 GASOLINA 

87 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

88 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

89 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

90 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

91 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

92 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

93 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

94 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

95 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

96 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

97 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

98 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

99 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

100 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 
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101 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

102 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

103 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

104 CHEVROLET  SILVERADO DOBLE CABINA  PICK UP 2023 8 GASOLINA 

105 CHEVROLET  S-10 MAX CREW CAB 4X2 PICK UP 2023 4 GASOLINA 

106 CHEVROLET  S-10 MAX CREW CAB 4X2 PICK UP 2023 4 GASOLINA 

VAGONETA 

N° MARCA LÍNEA TIPO MODELO CILINDROS COMBUSTIBLE 

1 CHEVROLET  PANEL CARGO VAN PANEL 2005 6 GASOLINA 

2 FORD ECONOLINE E-150 VAGONETA 2010 8 GASOLINA 

3 FORD ECONOLINE E-150 VAGONETA 2010 8 GASOLINA 

4 TOYOTA HIACE DX LARGA VAGONETA 2011 4 GASOLINA 

5 FORD ECONOLINE E-150 VAGONETA 2012 8 GASOLINA 

6 FORD ECONOLINE E-150 VAN VAGONETA 2013 8 GASOLINA 

7 FORD ECONOLINE E-150 VAN VAGONETA 2013 8 GASOLINA 

8 FORD ECONOLINE E-150 VAN VAGONETA 2013 8 GASOLINA 

9 NISSAN 
PATHFINDER ADVANCE VP QC 6 CD 

S 
VAGONETA 2014 6 GASOLINA 

10 DODGE RAM PROMASTER 1500    VAGONETA 2014 6 GASOLINA 

11 DODGE RAM  PROMASTER 1500    VAGONETA 2014 6 GASOLINA 

12 DODGE RAM  PROMASTER 1500    VAGONETA 2014 6 GASOLINA 

13 CHEVROLET  EXPRESS CARGO VAN VAGONETA 2014 8 GASOLINA 

14 CHEVROLET  EXPRESS PASS VAGONETA 2015 8 GASOLINA 

15 TOYOTA HIACE DX SUPERLARGA TOLDO ALTO VAGONETA 2015 4 GASOLINA 

16 DODGE  PROMASTER RAM 1500  VAGONETA 2016 6 GASOLINA 

17 CHEVROLET  SUBURBAN LTZ VAGONETA 2017 8 GASOLINA 

18 NISSAN URVAN AMPLIA 15 PAS AA PAQ SEG  VAGONETA 2020 4 GASOLINA 

19 CHEVROLET  EXPRESS VAN LS VAGONETA 2020 8 GASOLINA 

20 FORD EXPLORER XLT L.N 4X2 VP DVD VAGONETA 2020 4 GASOLINA 

21 FORD EXPLORER XLT L.N 4X2 VP DVD VAGONETA 2020 4 GASOLINA 

22 FORD EXPLORER XLT L.N 4X2 VP DVD VAGONETA 2020 4 GASOLINA 

23 FORD  TERRITORY VAGONETA 2023 4 GASOLINA 

24 RAM PROMASTER RAM  PANEL 2023 6 GASOLINA 

25 FORD  TERRITORY VAGONETA 2023 4 GASOLINA 

26 TOYOTA CAMIONETA HIACE CAMIONETA 2023 6 GASOLINA 

27 TOYOTA CAMIONETA HIACE CAMIONETA 2023 6 GASOLINA 
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28 NISSAN PANEL URBAN 4 PTS 14 PASAJEROS CAMIONETA 2024 4 GASOLINA 

MOTOCICLETAS 

N° MARCA LÍNEA TIPO MODELO CILINDROS COMBUSTIBLE 

1 SUZUKI MOTOCICLETA  MOTOCICLETA 2012 1 GASOLINA 

2 YAMAHA MOTOCICLETA TENERE 660 MOTOCICLETA 2013 1 GASOLINA 

3 YAMAHA MOTOCICLETA TENERE 660 MOTOCICLETA 2013 1 GASOLINA 

4 SUZUKI CUATRIMOTO KINGQUAD 4X4 CUATRIMOTO 2015 1 GASOLINA 

5 CAN AM CUATRIMOTO OUT LANDER 650 MOTOCICLETA 2019 2 GASOLINA 

6 CAN AM CUATRIMOTO OUT LANDER 650 MOTOCICLETA 2022 2 GASOLINA 

7 CAN AM CUATRIMOTO OUT LANDER 650 MOTOCICLETA 2022 2 GASOLINA 

8 CAN AM CUATRIMOTO OUT LANDER 650 MOTOCICLETA 2022 2 GASOLINA 

 

Nota: el número de unidades podrá disminuir en los casos de robo, siniestros 

declarados como pérdida total o enajenación. Así mismo podrán aumentar en los 

casos de adquisición, donación, transferencia o por necesidades operativas. 

I. Servicio.  

 

El proveedor deberá otorgar el servicio a las unidades oficiales de la 

Secretaría de Seguridad Publica las cuales se encuentran distribuidos en 

todos los municipios del Estado, por lo que deberá otorgar el servicio donde 

se encuentre ubicada la unidad correspondiente.  

En todos los casos de mantenimiento, el proveedor deberá otorgar la mano 

de obra y suministrar las partes, refacciones y/o accesorios que se requieran 

para la reparación de los vehículos; las refacciones, partes y accesorios que 

se instalen en el vehículo deberán ser nuevos, de marca registrada y 

originales con la marca de acuerdo al tipo de vehículo. 

 

Las refacciones que sean sustituidas deberán ser entregadas en los 

empaques originales de las piezas que se utilizaron  por el proveedor al 

momento de realizar la entrega. 

 

Referente a las partes, refacciones y accesorios a reemplazar, no se 

aceptarán refacciones usadas, reconstruidas, de deshuesaderos, ni 

recicladas. 
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II. Recepción del vehículo. 

 

La recepción de las unidades para su servicio será conforme las necesidades 

de la Secretaría de Seguridad Publica, debiendo el proveedor tener 

disponibilidad las 24 horas del día los 7 días de la semana para la atención y 

recepción de las unidades, esto derivado de las necesidades operativas de 

esta Secretaría. 

 

Todos los vehículos deberán ser recibidos con su respectiva orden de servicio 

con número asignado debidamente requisitada y con firma de autorización 

por el administrador del contrato y/o la Dirección de Recursos Materiales de 

la Secretaría de Seguridad Publica, de no contar con el respaldo de la orden 

de servicio no será posible realizar el servicio correspondiente. 

 

El proveedor deberá enviar por escrito o vía correo electrónico un 

presupuesto y diagnóstico integral de la unidad, la cual deberá contener el 

costo y el tiempo de entrega, para solicitar la autorización del 

mantenimiento correspondiente.  

 

Para poder iniciar los trabajos de mantenimiento el proveedor deberá 

contar con el presupuesto previamente autorizado por el administrador del 

contrato y/o la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de 

Seguridad Publica, recibida físicamente o vía correo electrónico. 

 

Para la recolección de unidades con grúa por falla en el funcionamiento, su 

traslado y recepción a los talleres correspondientes será bajo 

responsabilidad del proveedor y sin costo adicional para la Secretaria de 

Seguridad Pública. Para tal caso, el personal que el proveedor designe para 

la recepción y traslado de las unidades deberá contar con licencia de 

conducir vigente. 

 

En la entrega y recepción deberá efectuarse un inventario completo y 

detallado del estado general del vehículo, firmado por ambas partes, 

aceptando las condiciones en las que se encuentra el vehículo. 
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III. Ejecución de los trabajos y tiempo de entrega. 

 

El proveedor deberá proporcionar el servicio en tiempo y forma con la 

finalidad de reducir tiempos y estancias en el taller. 

 

El proveedor deberá hacer la entrega en los tiempos máximo que se indican: 

 

Concepto Tiempo Máximo 

Servicios de mantenimiento correctivo 5 días hábiles 

Servicio de mantenimiento preventivo 

mayor (cuatrimotos) 
2 días hábiles 

 

 

IV. Ampliaciones. 

Cuando sea necesario ampliar el concepto de alguna reparación y/o el 

tiempo de estancia en el taller,  solicitada en la orden de servicio, el 

proveedor lo notificará de manera inmediata el administrador del contrato 

y/o la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Seguridad 

Publica, debido a que son las que validaran para su autorización de la 

reparación, siempre y cuando esté debidamente justificada y 

documentada. 

Si derivado de la primera ampliación surge una segunda, el proveedor 

deberá cubrir por cuenta propia los costos de las refacciones, mano de 

obra y consumibles necesarios para terminar con la reparación de la 

unidad. 

V. Entrega del vehículo. 

El proveedor deberá informar cuando el vehículo esté reparado y listo para 

su entrega, debidamente limpio tanto en interior como exterior. 

El proveedor entregará un reporte del servicio realizado que deberá 

contener como mínimo: fecha y hora de recepción del vehículo, datos 

generales del vehículo (número económico, número de serie, placa, marca, 

tipo, modelo), nivel de combustible, número de orden de servicio asignado 

por la Secretaria de Seguridad Pública, kilometraje y conceptos de 

reparación, refacciones y materiales utilizados, anexando evidencia 

fotográfica antes, durante y después de realizar el servicio correspondiente. 

Una vez entregado el vehículo a entera satisfacción, se deberá emitir el 

comprobante fiscal correspondiente agregando al concepto, los datos del 

vehículo al que corresponde el servicio (número económico, número de 

serie, placa, marca, tipo, modelo).  

 



 

 

 

 

 

 

 

ESPECIFICACIONES 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

LPA-000000014-032-2024 

 

ANEXO 1 TECNICO 

 

 

VI. Garantía 

El proveedor está obligado a otorgar garantía en mano de obra y 

refacciones de los servicios prestados. 

La garantía del mantenimiento correctivo, será de seis meses o de 7,500 

kilómetros, tanto en refacciones, partes, componentes y mano de obra; 

para las refacciones que tengan mayor garantía por la planta o fabricante, 

se tomará está como primera opción. La garantía quedará indicada por el 

proveedor en el reporte de servicio de mantenimiento vehicular. 

Para el caso de reparaciones mayores de motor y transmisión, la garantía 

será de doce meses o de 20,000 kilómetros, tanto en refacciones, partes, 

componentes y mano de obra; las refacciones que tengan mayor garantía 

por la planta o fabricante, se tomarán está como primera opción. La 

garantía quedará indicada por el proveedor en el reporte de servicio de 

mantenimiento vehicular. 

La garantía en los servicios de mantenimiento preventivo mayor para 

cuatrimotos será por un periodo de seis meses o 5,500 kilómetros, tanto en 

refacciones, partes, componentes y mano de obra. La garantía quedará 

indicada por el proveedor en el reporte de servicio de mantenimiento 

vehicular. 

Si posterior a la entrega del vehículo por parte del proveedor, esta presenta 

fallas por la reparación realizada, la unidad será devuelta al taller para su 

atención inmediata, para efectos de la aplicación de la garantía. 

El plazo máximo para la atención de garantías de los servicios, será de dos 

días hábiles. 

 

VII. Seguridad 

 

El proveedor se compromete a establecer la seguridad completa en el 

resguardo de los vehículos que la Secretaría de Seguridad Pública entregue 

para la prestación de los servicios, haciéndose responsable de los propios 

vehículos, para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el 

tiempo que dure el servicio y a responder por los daños y/o perjuicios que 

por inobservancia de medidas de seguridad o negligencia ocasione a los 

vehículos bajo su resguardo. 

 

El proveedor deberá utilizar elementos de protección como funda de 

volante, fundas de asientos, protectores para tapetes para los vehículos al 

momento de realizar los trabajos de mantenimiento. 
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El proveedor podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para 

la verificación vehicular y pruebas necesarias, con la finalidad de garantizar 

las reparaciones efectuadas; por lo que el consumo del combustible de la 

unidad al salir del taller, deberá ser congruente con el servicio ejecutado, así 

como con el kilometraje recorrido. 

 

VIII. Forma de pago 

 

No se otorgará anticipo a la firma del contrato, una vez iniciado los servicios 

de mantenimiento se estarán realizando los pagos mensuales de las 

unidades atendidas del mes inmediato anterior contra órdenes de servicio 

recibidas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


